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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TEFULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL:CANFON GUAYAQUIE - 

  

No. ESCRITURA 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20160901037P11033 S 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DE 
      

CAMARONERAS INDUSTRIALES NOGUEROL S.A. 

OFTORGA- LAS SEÑORFFAS ELVIRA: MARIBELTEH-VELAMAR: 

CAROLINA SORIA BRIONES.- 

CUANTIA CAPITALSOCIAL: USD. $800,90.- 

CUANTÍA CAPITAL AUTORIZADO: U.S.D. $ 1.600,00.- 

DESFLOPIAS 

En Ja: ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

once de Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA 

RÍOS; Mgs. N NOTARIA TIFUEAR? TRIGÉSIMA y SÉPTIMA ] DEE CANTÓN GUAYAQUIE, 

comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

las señoritas ELVIRA MARIBELTH VILLAMAR ZAMBRANO; y, YEN CAROLINA 

SORIA BRIONES, por sus propios y personales derechos, en calidad de ACCIONISTAS! Los 

comparecientes declara ser” ELVIRA: MARIBELTE: VILLAMAR: ZAMBRANO; de” 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación ejecutiva; 

- domiciliado -en esta ciudad de-Guayaquil; y XYEN'CAROLINA.SORIA BRIONES de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación Lic. en Publicidad; domiciliada en 

la ciudad: de: Guayaquil, hábiles: en: derecho para contratar y contraer” obligaciones, a: quienes, de * 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí, agrego:a esta escrífura como documentos habilitante. 

Advertida la compareciente por mila Notaria de los efectos y resultados de esta esgritura, así como 
te 

examinados que fueror er forma aislada: y: separada: de: que" comparecer al :otorgammiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

  

  
TF 

      

    

    

   

 



15
) 

afñ
a 

OS 
x
.
 

0
 

3
 

0
 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

8 

23 

24 

25. 

27, 

28 

Sociedad Anónima que se denomina CAMARONERAS INDUSTRIALES NOGUEROL S.A. 

por sus propios derechos, las señoritas: ELVIRA MARIBELTE VILLAMAR. ZAMBRANO de 

nacionalidad ecuatoriano, y YEN CAROLINA SORIA “BRIONES de nacionalidad ecuatoriana; 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA:.La corapañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y porel Estatato Social que, se: inserta a continuación: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CAMARONERAS 

INDUSTRIALES ¡NNOGUEROL S.A CAPÍTULO .PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta 

“ciudad la compañía quese denominará CAMARONERAS INDUSTRIALES INOGUEROL. 

S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO “SEGUNDO.- La .compañía tendrá por objeto dedicarse: a) A la 

importación, exportación, distribución, compra, venta, cultivo, explotación de criaderos de camarón, 

criaderos de: larvas de camarón; mediante: la. instalación de laboratorios; elaboración de: alimentos 

balanceados para camarones; actividad pesquera en todas sus fases; articulos de pesca, captura, 

extracción, "procesamiento y “comercialización en los.mercados internos y externos. Adquirir en 

propiedad, arrendamiento y asociación de barcos pesqueros, instalar su planta imdustrial para 

empaque; enlatados, envasamiento: u otra: forma: para: comercializar los.productos del mar y/o 

bioacuaticos; importación de equipos y repuestos de maquinarias de frio y congelación. Para cumplir 

con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por Jas leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

  

sociedad: es: de. CINCUENTA. AÑOS que se contarán: a: partir de la: fecha: de: inscripción: de: esta 
  

escritura en el Registro Mercantil- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier Jugar de 

la. república o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL,. ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.. ARTICULO: QUENTO.- El capital: autorizado: de: la: compañía: es: de: MIL. 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de 

“OCHOCIENPOS DOLARES DE LOS ISTADOS UNIDOS DE AMERICA — dividido en 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
" NOTARIA TMULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANFON GUAYAQUIL: 

    

  

   

  

   
CA poe NTG > 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unido. e América cada 
Y 

E ccioni 5 

1 do 
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una, capital que podrá ser aumentado por resclución de la junta gene: 

  

   

  

ARTICULO SEXTO:-Las acciones estarán numeradas-del cero cero-uno al oc] 

serán ftumadas por el Gerente General y «Presidente de la compañía, ARTICULOS 

  

* una acción o certificado provisional se extravía, deteriora o destruye, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación eféctuada por la compañía, por tres días consecutivos, en uno de Jos 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir 

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título ú certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

'su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción libérada da derecho a un voto, 

en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compafifa no emitirá Jos títulos dcSmitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, en tanto, solo 'se les dará a los acciomistas certificados 

provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO-- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO..- La compañía podrá según los casos y atendiendo a 

" la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañias.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO. El Gobierno de la compañía corresponde 

    finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria co idente S 
. xa N 

soni - : esa % > 
o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de% r circulación 

      

   



tn
 

VD
 

0
.
 

A
 

tí 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

-16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26: 

27 

28 

en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por Jo menos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto-de Ja:seunión.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente .o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido ás un número de 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum c:on el número de 

accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir 

alas Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante carta-poder. ARTÍCULO 

DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará 

lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará:el: 

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas; y, por último se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según el estatuto. ARTICULO 

VIGESIMO- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como Secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales” Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de Ja'junta general 'se tomarán por simple: mayoría: 

de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

éste estatuto, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta-General son obligatorias 

para todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-- A] terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que“el Gerente General, como secretario; 

redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

    
  

  
  
 



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS; VALORES Y SEGUROS 

ARSOLUCIÓN-DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2018 12:00 434 
NÚMERO DE RESERVA: 7747699 

TUPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0907646947 ESTRADA PERLAZA ROBERTO. GUSTAVO 

PRESENTE: 

A FIN DE.ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE'PROPUESTO: —CAMARONERAS INDUSTRIALES NOGUEROL S.A, 

ACTIVIDAS ECONÓMICA: AgG FESCA Y ACUICULTURA. 

OPERACION COMPERMENAA EPS? ASTMIBADES- SE PESEN DEAL RIA SOSTERA EXPRASCÓN- DE PESES; 
CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, 
ASUTIDIAS Y OTROS TUNICADOS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0312.01 "PESCA EN AGUAS INTERIORES, EXTRACCIÓN DE PECES, CRUSTÁCEOS Y 
OLISTOSDE ASUARBULCE. 

OPERACION PRINCIPAL BO2TOZ EXPLOTACIÓN 0 CRIADEROS: DE CAM ARURES (TRMARGRERASE . 
CRIADEROS DE LARVAS BE CAMARÓN | (LABORATORIOS DE LARVAS DE 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD> PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 1341212018 12:00:43 

RECUERDE QUE DEBERÁFINALIZAR EL PROCESO-DE CONSTMUCIÓN DENTRO. DEL PERIODO-DE VAURDEZ DE 
SU RESERVA. .UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A 15 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA: REGISTRO DE DIRECCIÓN 
BOMICILIARÍA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEBINSTITUCIONAL. 

  

  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, “SEA MARCA, NOMBRE (COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS WISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO" 
RESPECTIVO! ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO: DEPROMIEDAD INTELECTUAL (EPT 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DEUNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCUUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE-TASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
¡EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

» 

Y 
Gb, . Apaga SN do 

o CATHERINE MERINO ESPIECIZA 

SECRETARIO.GENERAL 

  
31/10/2016 2.19 PM 

   



  

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
de Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1307767010 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR ZAMBRANO ELVIRA MARIBELTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:. MANABI/SAN VICENTE/SAN VICENTE 

Fecha de. nacimiento: 5DE JUNIO DE 1972 

“Nacionalidad: ECUATORIANA l 
Sexo: MUJER Po i 

¡_ Instrucción: BACHILLERATO 0 
“Profes hi ESTÚDIANTE:> 
“Estado Civil: SOLTERO: 

  

   
      

    

      

   

  

   

:-11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

JA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

    
    

A Validez nocida 
. Jorgé Troya Fuertes Digitally signe BswaLoo 

á z a si a s TROYA FUERTES f: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.11 

e firmado, electrónicamente Location: Ecuador E AI 

  Consúltar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil. -9ob ec VAlidalS 

DNA 
C-2cdbadecé: 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR SS OS 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de SS 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

    IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0923855373 

Nombres del ciudadano: SORIA BRIONES YEN CAROL] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Papes nacimiento; GUAYASIGUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 
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Nombres de la madre: BRIONES ZAMBRANO MAGALI 

Fecha de, expedición: 25, DE. EJUNIO DE 2014 

        

   g. Jorga Troya 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Doctimento firmado electrónicamente 

MU 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN | NT, 

  

  

   

   

   

3, IAE ANAL / TA A 

S da. 05-09-2011 4». 02-09-3010 

de 5 .C5R. VILIA CLVB. EZAFA 

epotronor . 6. TE 7-SIBTER E 

E a 
7 5. 0923855373 9.0000205 — 5OSRREA 

$ REPÚBLICA DEL EÁ a 7 . 
CONSEJO NAcloNARECECIORALES € 

067 CERTIFICADO DE VOTACION 

— ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

  

  

E 067 - 0295 0923855373 
= "NÚLERO DE CERTIRCADO. CÉDULA 
=S3 SORIA BRIONES YEN CAROLINA 

== GUAYAS 
| PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

== PURAN ELOY ALFARO 
TOLRAN 11 

E CANTÓN PARROQUIA ZONA 
E = e 
E 

19P TAJE BÉ LA JUNTA 

  

INSTRUCCIÓN ProrenóN. 

SUPERIOR EN SUPERIOR, ve moy 115 EXPUBLICIDAD 
SORIA RECALDE ROBERTO. z 

APELLIDOS Y iS LA MADRE 

Er DEA io iS 
GUAYAQUIL 
E Die) 

2026-06-25 pel 
GENERAL senal 

GOBIERNO 
[ONAL, 

  

IDECUOI23855373<<<<<<<<<<<e<e<xe 2 
840523F260625ECU<<<<<<<<<<<<e< 
SORIA<BRIONES<<YEN<CAROLINA<<< 
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+ ABG, WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

social pagado, de acuerdo con lo que dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación del estatuto, habrá 

de concurtir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación e de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no tubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera. convocatoria, la que no podrá. demorar más de sesenta 
. / 

días contados a partir de ha fecha fi fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta, La 

Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno 

o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos pancalars en , la convocatoria 

que se haga.- ARTÍCULO VIGESIMO" SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: 2) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus fimciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; o Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados col el informe: del comisario: en la forma establecida er 

la Ley de Compañias vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social dela compañía; 9 Autorizar Ja transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; £) 

  

    
prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la Ea dad Mp0 os 

> 2 
de los asuntos quese sometan:a su consideración, de conformidad con el p sent di E 

f 
$ Yo 

GUAYA 
compañíá.- ARTICULO VIGESIMO' SEPTIMO: Son atribuciones y deberes sl UA) et LL z 

AS 

y Presidente a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y a Br te la 
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compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente, los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de Ja compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

. contratos sin más limitaciones que las señaladas en este estatuto; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; dY Manejar los fondos' de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía; 

f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, constituir mandatarios generales 

y especiales, previa la autorización de'la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del : 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad; archivo y correspondencia de la sociedad y velar por 

una buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás atribuciones que le con ¡fieren la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y la: Junta” General de Accionistas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 

reemplazado por el' Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones de la Junta General: y, b) Las 

demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la compañía o la 

Jonta General" de: Accionistas.- - El Vicepresidente no ejercerá: la: representación, legal; judicial y 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que peemplace al Gerente General o 

Presidente de conforntidad con lo establecido en el artículo anterior.- ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capital de la compañía ha sido suscrito y 

pagado -de-la manera siguiente: la señorita EEVIRA MARIBELT HE VIELAMAR ZAMBRANO 

ha suscrito CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y la señorita YEN CAROLINA SORIA BRIONES ha suscrito 

 



' ABG.WENDY MARIA VERA RIOS, Nigs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIE 
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GEL CANTO py > 
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1 América cada una; y la señorita YEN CAROLINA SORIA BRIO 4ES ha suscri 
EZ 

2 SETECIENTAS SESENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Es stadhs Urgidós 
2 A ON 

n 
l So 

de América; El pago de cada una de las acciones se va a realizar en numerario el cien por ciento _¿Y 
  

2 
3 

+ XXXVI + S 
2 y €n 3 Gual , , . o. tas 1 os e e de su valor nominal. Asimismo los accionistas fundadores declaran bajo juramento que ePcaprial de 

Da III : 

la compañía se encuentra integramente suscrito al momento del otorgamiento de la escritura pública 

de constitución de la compañía y depositaran el capital pagado de la compañía -en una institución 

financiera ecuatoriana, en la proporción que cada uno ha suscrito, el mismo que será depositado una ==
 
0
 

s
t
 

8 vez que la escritura pública de constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil Las 

9 accionistas fundadoras resuelven designar como Gerente General de la compañía la señorita 

10 ELVIRA MARIBELTH VILLAMAR ZAMBRANO, el cargo de Presidente queda vacante hasta 

11 que se designe el mismo con acuerdo al Estatuto Sociál y la Ley.- CUARTA: Los accionistas 

12 fundadores autorizan a AB. ROBERTO ESTRADA PERLAZA, para realizar tadas las diligencias 

13 legales y administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de la escritura de constitución 

14 de la compañía, incluyendo la obtención del Registro Único de Contribuyentes. Agregue usted 

señorita Notaria las cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública.- Hasta aquí, la 

16 minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra finnada por Roberto 

17 Estrada Perlaza, Abogado profesional con registro número nueve mil ciento diecisiete del Colegio de 

18  Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

      19 legales que el caso, requiere; y leida que les fue por mí, la Notaría a los comparecientes, AN 
1 yl 

20 ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de S 

          
21 protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Etoile ll Ln E Z r 
23 ELVIRA MARÍBLLTE VILLAMAR ZAMBRANO 

24  C.C.No. 4392 tO0PO 

> Y, Psico Loi Sra 
26  NEN'CAROLINA SORIA BRIONES 

22 

27  C.C.No. 00938553743 

28 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
| “NUMERO DE REPERTORIO:47.050 

FECHA DE REPERTORIO: 12/n0v/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:07 

  

      

    
     

a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registra 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

! Á 

NN _. Con fecha doce de Noviembre del dos mil dieciséis que 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION. de 
denominada: CAMARONERAS INDUSTRIALES NOGUEROL S.A., 
de fojas 50.471 a 50.480, Registro Mercantil número 4.434. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía CAMARONERAS INDUSTRIALES 
NOGUEROL S.A., a favor de ELVIRA MARIBELTH VILLAMAR 
ZAMBRANO, de Tojas 49.208 a 49.211, Registro de Nombramientos 
número 13.264.- ? 

  
ORDEN: RAZNUMORD : —s 

A y 
NECIO ES 7 E /   

      

RAE ilar Aguilar 
EATEADENAS , RE: RO MERCANTIL 

¡ DEL CANTON GUAYAQUIL 

A ] DELEGADO 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2016 
— 

Y 

1 Y 

L => REVISADO pon, : ¡ 

[ 
» La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Boy FE: que la(s) cy igís) que arte 
, 

Ptede(m- po constante(s) en LE Ja tiles es fiel 
e exhibido           

     

  

qhez Leiva 
NOTARÍA NOYENA DEL CA ÓN GUAYAQUIL 
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RECIBI pOoO 

 



  

  

DT 
Factura: 003-003-000005973 20160901037P11033 
    

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

EXTRACTO 

[Escritura N”: J2o160s01037P11033 ] 

ACTO O CONTRATO: <fenato 7 | 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 7 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (16:42) 

[OTORGANTES 
" OTORGADO POR —.*: 

a . Ang Doctmento de No, lanar Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad. | Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLAMAR ZAMBRANO ELVIRA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural MARIBELTH DERECHOS CÉDULA 1307767010 NA TA 

SORIA BRIONES YEN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural [CAROLINA DERECHOS CEDULA 0323855873. [a TA 

A FAVORDE . 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad | Calidad Persona que 
pa identidad Identificación representa 

| UBICACIÓN 
| Provincia Cantón Parroquia 
[GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE | 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 
Í OBJETOJOBSERVACIONES: Al 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Blur 800.00 ]   
  
  

MU 
NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

A . 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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BY] ¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO-PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
2 E COMPAÑÍAS A 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Coman Amd alle, Woduri SA. 
EXPEDIENTE: - Iruc: [NACIONALIDAD: Ceucbriroma. 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: E CIUDAD; Y 

QUONa- Oya put OSPOpUs 
DOMICILIO POSTAL > y 
PROVINCIA: CANTÓ CIUDAD: 

Gaya. buayos we Guoyopub 
PARROQUIA: y BARRIO: JN oe EN 

TN ri de lo ln 
CALLE: y NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA; 

21813 Sika 9 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

Plorue, 9 
CAMINO: EDIFICIO/CÉNTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

»obL +89 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1; CORREO ELECTRÓNICO 2: 

vediaz.. A 11 Quaimal.cor] 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: > 

A 3 cuadio, del ULCE 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Edu aatd, JWbww. Laminas 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

130536 J010 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO Sorrir 
NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL E NETA 

SSRECIE mo 

2 INE eo lla? > ir iz?   

RECIBIDO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Luo > 
x So ani ctocienmaa ' 

a arlo ar 

Boraia 80 ignas. TL C.ALUs = Es p 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

- VA-01.2.1.4-F1     
 



s ca , Ane 

Superintendencia de Cofhpañías 
- Guayaquil 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

17INOV/2016 15:35:14 — Usy: Cetosad 

Remitente: — No. Trámite: | 38931 |- o] 

ELVIRA VILLAMAR 

Expediente: 

                  

  

      

  

  

RUC: 
Razón social: 

21008 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTO 
INSCRITOS EN EL RM 

Revise s! estado de su tramite por INTERNET 37| 
Pigitando No de trámite, año y verificador = 
e A cc HE A  


